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Artículo 1.°—Las Leyes obligaran en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje.
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgac ión , si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
iloo dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
ea los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rin a los editores de los mencionados periódicos.

(PR. OO. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Fi N C) 1 C) fi DE SUSCRIPCI Ó N

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas._
Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . • . 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses. .. 36
Un ario 	  54 	 Un año 	 . 66
Venta de número suelto del año corriente 	 050 pta.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 s>

PAGOO ADELA NT ADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aguaito resulten desiertas por falta de rematanee. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20. — Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de 'su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

loldío0lidia l del Estah
melote el dÍ 5 de Cake de 1945
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Gobierno de la Nación

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Quieta da 29 de Septiembre de 1345, por
el ve se dan normas para la formacitan
del censo de vecinos cabezas de fami-
lia quci ha de m'ir para la aleación de

La Ley de Bases de Régimen Local
de diecisiete de Julio de mil novecien-,
108 cuarenta y cinco autoriza al Go-
bierno, la segunda de sus disposi•
ciones finales, para dictar las n.ormas
precisas a fin de ejecutar las Bases
octava, hovena y treinta y ocho, con
in dependencia del texto arliculado de
IJ Ley: Se refieren dichas' Bases a la
disignación de los Concejales y
D iputados Provinciales que han de
l egrar las futuras Corporaciones
Locaies, conforme a la nueva Ley.
Es propósito del Gobierno dar

cumplimiento al mandato de las
Cortes Españolas, y con tal fin se
d ispone a p reparar, en el plazo más
breve posible, lo necesario para que
Puedan verificarse elecciones Muni-

iPdieS en todo el territorio de la
Nación, traduciendo así en realidades
fecundas el p rincipio de participaeión
cle i pueblo en las tareas uel tstado,
cruves de la familia, del Municipio
Y del bäsic , en nuestro
Moviiniedto, que ha de dar origen,
med

iante su total desenvolvimiento,
eun regitnen representativo de tipo
Qrgänico y de características genui-
namente españolas, ya que sus raíces
Se impregnan en la savia de la mejor
Iraclición política nacional.

, Cculforme a la. Base octava de la.
c_ilsedi Ley de diecisiete de Julio de

noiecientos cuarenta y cinco,
lecera parte de los Concejales

de cada Ayuntamiento habrán de ser
designados por elección de los veci-
nos cabezas de familia, y como toda
elección precisa del mecanismo legal
que la regule, y por otra parte, el
procedimiento clásico en nuestra
Patria está contenido en la Ley Elec-
toral de ocho de Agosto de mil nove-
cientos siete y las disposiciones
complementarias, se ha estimado
procedente, en evitación de las dila-
ciones que supondría el proceso
formativo de un nuevo ordenamiento
jurídico en la materia y dando al
propio tiempo un sentido de tradicio-
nal continuidad a los avances evolu-
tivos del Régimen, hacer uso de los
preceptos de carácter adjetivo que
ofrece aquella Ley, sencifiamente
adaptados al sistema actual de elec-
ción, con las mínimas e imprescindi-
bles modificaciones que imponen las
circunstancias de haber desaparecido
o experimentado transformaciones,
en el transcurso del tiempo, algunos
de los organismos llamados a inter-
venir en las operaciones electorales.

Entre estas se presenta como la
primera y más urgente, en relación
con las proyectadas elecciones Muni-
cipales, la de formar el Censo de
Vecinos Cabezas de Familia que han
de constituir el Cuerpo electoral para
la designación de un tercio de los
Concejales, cuya ejecución compete,
de acuerdo con los precedentes legis-
lativos, a la Dirección General de
Estadística y Juntas del Censo elec-
toral; ofreciendo la intervención de
tales organismos seguridades de
depurada técnica y total imparciali-
dad que, unidas a la amplitud con
que se reconoce el derecho electoral,
al no admitirse como causa excluyen-
tes del sufragio más que las taxa-
tivamente enumeradas en disposi-
ciones anteriores a la implantación
del Régimen, y a la firme garantía
jurídica que supone el recurso de
alzada ante las Audiencias contra las
resoluciones de inclusión o exclusión
en el Censo, también de aniiguo abo-
lengo legislativo y que en el presente

Decreto se mantiene. son cabal de-

mostración de la seriedad y confianza
con que el Gobierno se enfrenta con
esta transcendental empresa nacio-
nal, conciente de su derecho y segu-
ro de los derechos de la Patria.

En su virtud.

DISPONGO:

Artículo primero.—Se encomienda
a la Dirección General de Estadísti-
ca, bajo la inspección de la Junta
Central del Censo, y en relación con
las Juntas Provinciales y Municipales,
la formación y custodia del Censo
electoral correspondiente a los veci-
nos cabezas de familia - que ha de
servir para la elección de una tercera
parte de los Concejales en los Ayun-
tamientos que se constituyan con
arreglo a la base octava de la Ley
de Régimen Local de diecisiete de
Jalio de mil novecientos cuarenta
y cinco.

Artículo segundo.—Previa convo-
catoria de sus Presidentes, que seña-
larán con la debida antelación los
locales y horas que estimen oportu-
no, se reunirán en los días cinco,
diez y quince del próximo mes de
Octubre, respectivamente, las Jun-
tas Central, Provinciales y Munici-
pales del Censo electoral, estableci-
das en el artículo once de la Ley de
ocho de Agosto de mil novecientos
siete con la misma composición que
en dicho texto legal se indica, salvo
las variaciones siguientes:

En la Junta Central del Censo
Electoral, el Presidente del Instituto
de Reformas Sociales, se entenderá
sustituido por el Director General de
Jurisdjción del Trabajo, y el Director
del Instituto Geográfico y Castastrat
por el Director de Estadística.

En las Juntas Provinciales del
Censo Electoral, el Vocal elegido por
Id !unta Provincial de Reformas
Sociales, se entenderá sustituido por
el Magistrado del Trabajo, y donde
hubiere más de uno por el más anti-
guo; y las Hermandades o Asocia-
ciones de propietarios, labradores,
ganaderos, comerciantes, industria-

les, mareantes o pescadores, se en-

tenderán sustitufdas por las Entida-
des u Organismos sindicales respec-
tivos, en concurrencia con las res-
tantes representaciones mencionadas
en la Ley Electoral.

En las Juntas Municipales del Cen-
so Electoral, el Concejal Vocal de
la Junta será en todo caso el de
mayor edad; y el representante de
las Clases Pasivas, será el Jefe u
Oficial de los Ejército de Tierra, Mar
o Aire retirado, o a falta de ellos el
funcionario jubilado de la Adminis-
tración . Civil del Estado o de la pro-
vincia que residan en el término mu-
nicipal y que no esten imposibilitados
física o moralmente, prefiriendo, a
los de mayor antigüedad ella; dedu-
cidos tales datos, en caso necesario
de los que obren en la Delegación de
Hacienda por donde perciban sus
pensiones.

Los Juntas Municipales del Censo
Electoral, daran darán cuenta de su
reunión por telégrafo a las Provin-
ciales de que dependan sin perjuicio
ratificarlo en el día inmediato por
oficio exclusivo de los miembros con
que hayan quedado integradas; y
las provinciales, por su parte, harán
lo propio respecto de la Central adi-
cionando los datos numéricos que
conozcan- en orden a las municipales
enclavadas en su jurisdicción.

Disfrutarán de franquicia postal y
telegráfica las comunicaciones entre

los Presidentes de las Juntas del
Censo Elecforal, así como las diri-
gidas por los mismos a los Gobier-
nos Civiles, Audiencias y Jefaturas
provinciales de Estadística,

Artículo tercero.—Como base de
los trabajos censales cuya realización
se confía a la Dirección General de
Estadística, serán formadas por to-
dos los Ayuntamientos, y certifica-
das por sus Secretarios, tres listas
preliminares:

La primera, que deberá consignar
los nombres de los vecinos cabeza de
familia, tal como figuran en el Padrón
Municipal de mil novecientos cuaren-
ta, tenidas en cuenta sus rectificad o

lies anuales, hasta el treinta y uno de
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Diciembre de mil novecientos cuaren-
ta y cuatro, con las circunstancias
señaladas a continuación: Número
orden. Nombre y apellidos. Edad
(años cumplidos). Estado. Sexo.
Domicilio. Profesión. Si sabe o no
leer y escribir.

La segunda, de aquellos habitantes
que desde primero de Enero de mil
novecientos cuarenta y cinco a la fe-
cha de la formación de la lista hayan
adquirido la condición de vecinos
cabezas de familia,

La te:cera, de aquellos vecinos
que, figurando en el Padrón como
cabezas de familia, hayan perdido,
en igual plazo su derecho a figurar
en él por traslado de residencia o fa-
llecimiento.

Las tres listas se formarán por dis-
tritos municipales, y dentro de cada
uno por Secciones, procurando que
en la primeja lista cada Sección no
rebase de/trescientos nombres, los
cuales se ordenarán por riguroso or-
den, alfabético.

Artíaulo cuarto.—Las tres listas
expresadas en el articulo anterior se
remitirán por los Ayuntamienfos, en
pliego certificado, a las respectivas
Jefaturas Provinciales de Estadística
antes del día doce de Octubre, bajo
la responsabilidad de los Alcaldes y
Secretarios que han de autorizar su
expedición.

Artícúlo quinto.—Se considerará
con derecho a figurar en el Censo
Electoral, por su condición de cabeza
de familia, a los españoles, vecinos y

mayores de veintiún arios, o emanci-
pados mayores de dieciocho, varones
o mujeres, bajo cuya dependencia
convivan giras personas en su mismo
domicilio y que figuren inscritos con
tal carácter en el Padrón Municipal
de mil novecientos cuarenta o en sus
apéndices rectificatorios anuales, has-
ta el treinta y uno de Diciembre de
mil novecientos cuarenta y cuatro, o
que posteriormente y hasta el treinta
de Septiembre de mil novecientos
cuarenta y cinco, sean incluidos con
las formalidades legales.

A los efectos de ulterior inclusión
en el Censo, las edades señaladas
deberán haberse cumplido antes del
día primero de Octubre de mil nove-
cientos cuarenta y cinco.

Artículo sexto. Las Jefaturas Pro-
vinciales de Estadística, al confeccio-
nar las listas, deberán excluir de ellas
a las personas comprendidas en al-
guno de los casos siguientes:

a) Los vecinos cabezas de familia
que hayan perdido la patria potestad
o hayan sido declarados ausentes o
incapacitados, con arreglo a las pres-
cripciones del Código Civil.

b) Los que, a tenor de lo dispues-
to en el artículo tercero de la Ley
Electoral de ocho de Agosto de mil
novecientos siete, no puedan ser elec-
tores; a saber:

Primero. Los que por sentencia
firme hayan sido condenados a las
penas de inhabilitación perpetua para
derechos políticos o cargos públicos,
aunque hubiesen sido indultados, a
no haber obtenido antes rehabilita-
ción personal por medio de una Ley.

Segundo. Los que por sentencia
firme hayan sido condenados a pena
grave.

Tercero. Los que habiendo sido
condenados a otras penas por sen-
tencia firme n6 acreditaren haberlas
cumplido.

Cuarto. Los concursados o que-
brados no rehabilitados conforme a
la Ley y que no acrediten documen-
talmente haber cumplido todas sus
obligaciones.

Quinto. Los deudores a fondos
públicos como responsables directos
o subsidarios.

Sexto. Los que se hallen acogi-
dos en Establecimientos benéficos o
estén a su instancia autorizados ad-
ministrativamente para implorar la
caridad pública.

c) Las personas exceptuadas en
el apartado 13) del artículo segundo
del Reglamento sobre Organización y
Funcionamiento de los Ayuntamien-
tos, de diez de julio de mil novecien-
tos veinticuatro.

Artículo séptimo. Por las Autori-
dades que seguidamente se mencio-
nan, y con referencia a los mayores
de cieciocho años, varones o muje-
res, se expedirán y remitirán antes
del día doce de Octubre próximo a
a las Jefaturas Provinciales de Esta-
dística las respectivas relaciones cer-
tificadas que se indican a continua-
ción.

Primero. Los Presidentes de las
Audiencias Provinciales: de los nom-
bres, apellidos y circunstancias espe-
ciales de las personas que por sen-
tencia firme hayan sido condenadas
a las penas de inhabilitación absoluta
o especial para derechos políticos y
de las que por sentencia firme hayan
sido condenados a penas graves; de
las que, habiendo sido condenadas a
otras penas por sentencia firme, no
acreditaren haberlas cumplido; de las
concursados o quebrados no rehabi-
litados conforme a la Ley, que no
acreditaren documentalmente haber
cumplido todas sus obligaciones, y
de las personas respecto de las cua-
les hayan cesado las anteriores cau-
sas de incapacidad, con expresa in-
dicación de sus años de edad.

Segundo. Los Presidentes de las
Juntas Provinciales de Libertad Vigi-
lada, una de los tiberios condiciona-
les residenciados en (1 territorio a
que se extiende su jurisdicción, com-
prensiva de los nombres, apellidos y
circunstancias personales de los mis-
mos, Tribunal sentenciador y penas
que le fueron impuestas.

Tercero. Los Delegados de Ha-
cienda: una de los declarados deudo-
res a fondos públicos, como respon-
sables directos o subsidiarios, y otra
de las personas respecto a las cuales
hubiere cesado esta causa de incapa-
cidad, con expresa indicación de sus
años de edad

Cuarto. Los jueces de Primera
instancia: una de las declaraciones
de ausencia, hechas con arreglo a
los artículos ciento ochenta y cuatro
y ciento ochenta y cinco del Código
Civil, indicando el último domicilio,
nombre, apellidos y edad del cónyu-
ge que de los autos resultasen: otra
de los locos o sordomudos cuya in-
capacidad haya sido declarada judi-
cialmente, conforme 41 art(culo dos-

cientos dieciocho del propio Cuerpo
legal, con idénticos datos relativos al
cónyuge, en su caso, y una tercera,
expresiva de los padres a quienes se
haya privado de la patria potestad o
suspendido en el ejercicio de esta, a
tenor del artículo ciento setenta y uno
del repetido Código.

Quinto. Los Presidentes de los
Tribunales Tutelares de Menores:
una de los padres que. por indigno
ejercicio del derecho a la guarda y
educación de sus hijos, hayan sido
suspendidos en el mismos, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo
trece de la Ley de trece de Diciembre
de mil novecientos cuarenta.

Sexto. Los Presidentes de las Di-
putaciones provinciales una de las
personas acogidas en Establecimien-
tos benéficos a cargo de la Corpora-
ción respectiva.

Séptimo. Los Alcaldes: una de
las personas acogidas en Estableci-
mientos benéficos municipales, y otra
de las que estén, a su instancia, ad-
ministrativamente autorizadas para
implorar la caridad pública.

Octavo. Los Jefes de los Servi-
cios del Cuerpo Ganeral de Policia:
una de las personas exceptuadas en
el apartado B) def artículo segundo
del Reglamento sobre Organización
y funcionamiento de los Ayuntamien-
tos de diez de Julio de mil novecien-
tos veinticuatro, que residan en el
territorio de su jurisdicción respec-
tiva,

Las certificaciones expresadas, ex-
pedidas por cada una de las Au-
toridades dichas en las materias de
su respectiva competencia, detallaran
ademas de la causa excluyente que
pudiera afectarle, el nombre, apelli-
dos, edad, estado civil profesión y
domicilio de cada uno de los relacio-
nes eu las mismas.

Artículo octavo. Una vez recibidas
las listas preliminares por las Jefatu-
ras Provinciales de Estadística, se
procederá por estás con vista de
aquellas y de las cerncaciones ex-
presadas en el artículo anterior, a
redactar unas listas provisionales por
Secciones. que debidamente diligen-
ciadas por el Jefe Provincial, serán
remitidas a las Juntas respectivas
municipales del Censo Electoral, las
cuales por conducto de sus Presiden-
tes, acusarán inmediatamente recibo,
y bajo su responsabilidad y la del
Secretario, la fijarán al público en
los sitios de costumbre, en los cuales
permanecerán de sol a sol desde el
día cinco al diez de Noviembre inclu-
sive; y además lo anunciarán al ve-
cindario por pregón o por los medios
de uso en la localidad. Durante los
expresados días se admitirán en la
Junta municipal del Censo cuantas
reclamaciones se presenten sobre in
efusiones, exclusiones o rectificacio-
nes dz errores.

Artículo noveno. Los Presidentes
de las JuntaS municipales remitirán el
día doce de Noviembre al Jefe Pro-
vincial de Estadística las listas so-
bre las que no se hayan presentado
reclamaciones, haciéndolo constar
así.

Articulo décimo. El día siguiente
a la terminación de plazo de exposi-

ción de las listas, las ju
cipales del Censo se con
las diez de la mañana en
blica para examinar las r
nes y admitir los docume
ficativos de las mismas 3

pruebas, acordando los in
hayan de emitir y consig
cintamente su fundament
tardar el día dieciseis de
próximo las Juntas Muni,
Censo remitirán informa,
las reclamaciones, con las
rrespondientes, a las Junt
ciales respectivas, las que
el oportuno e inmediato re

En la misma fecha de
Secretarios de las Juntas
les del Censo fijarán ha
ponsabilidad en el tablón
cios por término de tres die
tivos, una relación de las r
nes presentadas para co
de los interesados a quien

Artículo undécimo El
nueve de Noviembre, a 1

la mañana, las Juntas P
se constituirán en sesión
yendose por el Secretaric
maciones, examinando le
justificantes presentados
cada una y haciendo las
clones que estime necesai
listas del Censo remitid
diendo hablar sobre cad
ciön más que un vocal er
en contra, sucinta y breve

La Junta decidirá lo
sobre las reclamacionee,
timándolas, ora decretan
sión, exclusión o rectifi(
pecto de los individuos a
refieran.

Los acuerdos o resolu
adopten las Junta Provinc
marán' en una sola sesie
podrá' durar más de tres
cutivos, debiéndose pub
acuerdos en el BOLETIP
de la provincia a más tard
después de terminar dich,

Artículo duodecimo.
clones de las Juntas Prov
rán apelables ante las rest
diencias Territorial o Pro'
tro de los seis días natui
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dos en el BOLETIN OFI
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El Secretario de la Ju
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Las listas contra las ci

hubiese presentado apela
mitirán antes del día cu
ciembre próximo al Jefe p
Estadística por el Presi
Junta Provincial.

Artículo decimotercero
sidentes de las Juntas
al día siguiente de termin
de apelación remitirán de
Presidente de la Audienci
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El expediente quedará
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D el  mismo día o en el siguiente

dictará resolución irrevocable que
g ha rá pública en la tabla de edictos

la responsabilidad del Secreta-

u,Yse comunicará en el día me-

en pliego certificado, con de-
,,ión del expediente. al Presiden-
i de la Junta Provincial.
Cuando el Tribunal consideré te-
rasa la apelación, condenará en

:3/as al apelante. En otro caso, se-
de oficio. Todas las cuestiones
procedimiento que se susciten y

Nse hallen previstas en este artículo
clecicirán dentro de los plazos,

rJrcados, con audiencia verbal de
interesados y del Fiscal.

Lo Presidentes de las Juntas Pro-
¡aciales remitirán las resoluciones

es Audiencias, con los expedien-
ay listas, a los Jefes provinciales de
isladistiea , al siguiente día de ha-
Mas recibido.

Ártícul) décimocuarto Los Jefes
kovinciales d Estedística a medida
tit vayan recibiendo de las Juntas
snicipales las listas que no fuerön

zic) de reclamación y de las pro-
ixiales las reclamaciones con las
uoluciones acordadas por estas o
prlas Audiencias, en su caso pro-
2dirán a formar las listas definitivas
electores por secciones, acomo-

.udose a lo dispuesto en los párra-

5isegundo y quinto del articulo
n'o del presente Decreto, en
zanto a los datos personales que
kinn hacerse constar en las listas
!al número de electores que como
limo ha de comprender cada sec-
ti, procurando que esta sea apro-
äadamente igual en las secciones
un mismo distrito.

En las listas de electores de cada
unción 3e consignará la provincia
i i\yuntamiento el número de orden
!nombre si lo tiene, del Distrito mu-
;tipa!, dentro del municipio y él
irnero de la sección, dentro de
uila distrito municipal, y el nombre
¿ala  misma, si lo tiene. Cuando el
Nrito municipal tenga una sola su-
eje se le designará con la palabra

nizclda que estén terminadas las
definitivas, el Jefe Provincial

kEstaclistica las enviará a la Jun-
Provincial del Censo para que esta
Ri vez las remita al Presidente de
Diputación con el fin de que sean

211các1as en el BOLETIN OFICIAL
Q la provincia bajo la responsabi-
iiad directa de dicho Jefe, en cuanto

exactitud de las mismas.
, Las ú ltimas listas definitivas que
tliall Mdo objeto de las resoluciones
k las énm uiencias serán remitidas
Mtrl 81I impresión por los Jefes de
,hdisti :a a las Juntas Provinciales

e n tiseis de Enero de mil no-
Lielllos cuarenta y seis.
L4 corrección de pruebas de im-;Ida 	 ,

" las list s electorales se
tllrä Por las oficinas Provincia-

Estadistica.

Artículo decimoquinto La publi-
cación de las listas de electores de
cada provincia se verificará inmedia-
mente a medida que los Jefes de
Estadística las vayan remitiendo con
este objeto a las Juntas Provin-
ciales, debiendo quedar terminadas
en todas las provincias, bajo la res-
ponsabilidad del Presidente y Secre-
tario de las Diputaciones Provinciales
el día quince de Febrero de mil nove-
cientos cuarenta y seis.

Cuatro ejemplares de las listas de
cada Municipio se remitirán inmedia-
tamente a las Juntas Municipales,
cumpliéndose además lo que dispone
el artículo ochenta y siete de la Ley
Electoral.

También se remitirá un ejemplar
de las listas electorales de toda la
Provincia al Jefe de Estadística de la
misma.

Ejemplares del tomo o tomos del
Censo Electoral de cada provincia
serán remitidos a la Junta Central del
Censo, al Ministerio de la Goberna-
ción, al Director general de Estadís-
tica, al Presidente de la Audiencia y
a los Jueces de Primera Instancia de
la provincia.

Artículo décimosexto.—Los Ayun-
tamientos y Diputaciones Provincia-
les o Cabildos Insulares, según se
trate, respectivamente, de Juntas Mu-
nicipales o Provinciales del Censo
Electoral, anticiparán los fondos ne-
cesarios para atender al pago de los
gastos de material y personal auxi-
liar, gratificaciones que se concedan
a los funcionarios llamados a inter-
venir en las operaciones censales y
dietas que reglamentariamente se
asignen a los miembros de las Juntas
del Censo Electoral. Asimismo debe-
rán cooperar aquellas Corporaciones
con sus elementos propios, sin que
por ello deban perjudicarse sus ser-
vicios privativos.

La Dirección General de Estadisti-
ca determinará la cuantía de la con-
signación precisa para la confección
del Censo, y la Junta Central del
Censo Electoral, fijará también el
importe de los gastos que que origine
su funcionamiento, así como el de
las Provinciales y Municipales.

La Dirección General de Adminis-
tración Local dictará las oportunas
instrucciones para el cumplimiento de
lo dispuesto en la parte que afecta a
las Corporaciones Locales.

- El Ministerio de Hacienda dispon-
drá la habilitación de los créditos
precisos para el pago de los gastos
que ocasione la formación del Censo
y demás operaciones electorales,
reintegrando sus anticipos a las Di-
putaciones y Ayuntamientos.

Artículo décimoséptimo.—Por los
Ministerios de la Gobernación de
Hacienda y Trabajo se dictarán las
instrucciones oportunas para el cum-
plimiento, dentro de los plazos indi-
cados, de lo dispuesto en este Decre-
to en la materia de sus respectivas
competencias.

Así lo dispongo por el presente
Decreto, dado en Madrid a veintinue-
ve de Septiembre de mil novecientos
cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

Diputación Provincial
de Córdoba

Núm. 3.225
ANUNCIO

Existiendo vacante en ésta Exce-
lentísima Diputación provincial una
plaza de Mozo de Estrados de la
Corporación, dotada con el ha ber
anual de cuatro mil ciento veinticinco
pesetas, la Comisión Gestora de
esta Excma. Diputación, ha acordado
proveerla mediante concurso y pre-
vio examen de aptitud que se con-
voca por el presente anuncio, de
conformidad con lo establecido en
la Ley de 25 de Agosto -y Orden de
30 de Octubre de. 1939 y Decreto de
7 de Mayo de 1943, con sujeción a
las siguientes beses:

1.° Con forme a las citadas dis-
posiciones, la plaza que ha de pro-
veerse será reservada en turno único
formado conjuntamente por excauti-
vos y familiares de las víctimas de la
Guerra.

Caso de no presentarse aspirantes
que reúnan estas condiciones o de
no alcanzar puntuación suficiente
para cubrirla, se traspasará la plaza
de uno a otro grupo de los expresa-
dos en el apartado b) de la disposi-
ción 9. de la Orden de 30 de
Octubre de 1939, siguiendo el orden
que en su enumeración observa
dicho apartado, de conformidad con
lo prevenido en el c) de la misma
disposición y Orden de 26 de Agosto
de 1940.

2 •' Las instancias solicitando
tomar parte en éste concurso, serán
dirigidas al Ilmo Sr. Presidente de
esta Diputación, reintegradas con
póliza del Estado de 1 50 nesetas y
timbres provinciales de 3'00 pesetas
exhibiendose en el acto de su pre-
sentación la cédula personal corrien-
te del interesado.

A las solicitudes se acompañarán
los siguientes documentos; certifica-
ción del acta de nacimiento y ser
español; certificación de buena con-
ducta expedida por la Autoridad lo-
cal de su residencia; certlicación de
carecer de antecedentes penales; cer-
tificación médica de no padecer de-
fecto o enfermedad que le imposibi-
lite o disminuya su capacidad para el
ejercicio del cargo; documentos que
patenticen su adhesión al Glorioso
Movimiento Nacional y no haber
pertenecido con posterioridad al 1.°
de Octubre de 1934, a ningún parti-

do de los que integraron el llamado
Frente Popular; justificantes en su

caso de la condicion de mutilado,

excombatiente, excautivo por la

Causa Nacional o huérfano de fa-

miliares de las víctimas nacionales
de la guerra; justificantes de méritos

y servicios.

De la presentación de los justifi-
cantes de adhesión al Glorioso Mo-

vimiento Nacional, quedan exceptua-
dos los que con cualquier gradua-

ción presten servicio activo en el
Ejircito o la hayan prgstado en la

pasada Campaña de Liberación. Para
acreditar la condición de excautivo,
solamente será admisible el certifica-
do expedido por la Delegación Na-
cional de Excautivos de F. E. T. y
de las J. O. N. S. y de sus delegacio-
nes provinciales.

El plazo' de presentación de ins-
tancias solicitando tomar parte en el
concurso, será el de un mes a partir
de la fecha de la publicación de esta
convocatoria en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia.

3.* Los ejercicios de este concur-
so previo examen, dado el carácter
de la plaza a preveer y las funciones
que ha de desempeñar, serán dos, el
primero consistirá en leer y escribir
correctamente y el segundo versarál,
sobre las cuatro reglas de aritmética.
Los ejercicios serán eliminatorios. El
aspirante que no obtenga dos puntos
en el primero, será eliminado para
actuar en el segundo. Los miembros
del Tribunal calificarán de uno a cin-
co puntos dividiéndoselos el total de
puntos por el de miembros que inte-
gren dicho Tribunal, no adjudicándo-
se plaza al que no obtenga la puntua-
ción total mínima de cinco puntos
que se señala a este efecto. Para la
resolución de los empates que surjan
en la calificación definitiva de los
ejercicios, se seguirá para decidirlo
el orden de preferencia que determi-
na el apartado d) de la disposición
9. a de la citada Orden Ministerial de
30 de Octubre de 1939.

4,* El Tribunal estará constituido
por el Sr. Presi 'ente de la Corpora-
ción o Gestor en quien delegue, un
vocal representante de la Junta pro-
vincial de Peincorporación de Com-
batientes al Trabajo, un vocal desig-
nado por el Profesorado Oficial del
Instituto Nacional de Enseñanza Me-
dia de esta Capital; otro vocal repre-
sentante de la Administración Local,

designado por el Excmo. Sr. Gober-
nador Civil de la provincia y otro
vocal que será el Sr. Secretario de la
Corporación.
5.' Los ejercicios darán comien-

zo en la fecha que oportunamente se
anunciará en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia, una vez transcurri-
dos dos meses a partir de la fecha

de la publicación de esta convocato-
ria.

6. La propuesta que por el Tri-
bunal se formu:e como resultado del
concurso que se convoca, será uni-
personal en cumplimiento de lo pre-

venido en la Disposición 14.' de la

citada Orden de 30 de Oz.tubre de
1939.

7 •° El que obtenga la plaza a que
este concurso se refiere, quedará su-
jeto al Peglamento del personal su-

balterno de la Corporación y el del

Cuerpo de Funcionarios provincia-

les en cuanto a lo referente a obliga.

ciones y dereehos.

Córdoba 5 de Octubre de 1945. 
- El Presidente, Enrique Salinas. -
El Secretario, Luis Córdoba. - Ru-
bricados.
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ORD0BA

Jefatura Agronómica
DE CORDOBA

Circular núm. 3.155

Siendo de gran importancia para
la producción nacional de cereales
y leguminosas, la realización de bar-
bechos, en cantidad y calidad sufi-
cientes para cubrir las exigencias
que sobre tales siembras se imponen
a nuestra provincia; siendo asimismo
necosario que las Juntas Locales
Agrícolas y los agricultures en gene-
ral se de ncuenta exacta de la misión
por ellos a cumplir, asi como de

alcance y objeto de esta disposición
que a todos interesa, llamo a unos y
otros la atención sobre ella, que co-
pio a continuación, ordenando a las
Juntas y exigiendo a los agricul-
tores su mas exacto cumplimiento;
esperando de unos y otros que da-
das las actuales circunstancias y las
indudables exigencias sobre el parti-
cular, no solo se limiten al referido
cumplimiento, sino que amplíen en
todas sus explotaciones agrícolas al
máximo, lo que por esta orden se
les exige:
•Orden de 19 de Septiembre de 1945, so-

bre realización de Barberchos en el agrí-
cola 1945-46.
llimo. señor: Presintiendo las ra-

zones y circunstancias que obligan a
continuar adoptando el sistema de
fijación de cupos forzosos para la
entrega de parte de las cosechas de
cereales y legumbres y el señala-
miento en momento oportuno, de las
superficies mínimas que deben ser
sembradas de dichos cereales, as i
como de garbanzos, lentejas, habas
y maiz, es conveniente, que en evi-
tación de que algún cultivador pre-
tenda excusarse de sembrar lo que
se le ordene por falta de tierras pre-
paradas, se dicten . medidas con la
antelación debida, que aseguren la
realización de las labores de barbe-
cho en las superficies mínimas que
se presuman indispensables, su-
perficies que deberán ser equitativa-
mente ser distribuidas entre las di-
versas explotaciones, de acuerdo
con las posiblidades de cada und de
ellas. Por ello, haciendo uso de las
atribuciones que me confiere la Ley
de 5de Noviembre de 1940, he teni-
do a bien disponer lo siguiente:

1. 0 En toda España, deberán- rea-
lizarse durante el próximo año agrí-
cola, labores de barbecho prepara-
tories para el cultivo del trigo y cen-
teno, en las extensiones que se se-
ñalan en el apartado siguiente. Inde-
pendientemente, se realizarán los
restantes barbechos, destinados a
los demás cereales de Otoño, sean o
no semillados, de acuerdo con lo
prevenido en la Ley de 5 de Noviem-
bre de 1940.

2.° A la publicación de la presen-
te orden, la Dirección General de
Agricultura, fijará para cada provin-
cia la superficie destinada a barbe-
cho para trigo y centeno. El total de
estas superficies, no deberá ser infe-
rior a cuatro millones cien mil hectá-
reas para el trigo, y quinientas seten-
ta y cinco mil hectáreas para el cen-
teno.

3•0 Las Jefaturas Agronómicas,
Provinciales, tan pronto conozcan
la superficie asignada a su provin-
cia, la distribuirán entre los distintos
términos municipales, de acuerdo
con sus posibilidades, Y comunica-
rán a las respectivas juntas Agríco-
las Locales, o a las Juntas Sindica-
les Agro Pecuarias, en donde estas
hayan sido constituidas, la extensión
de barbecho, para trigo y centeno
que corresponde a su término m uni-
cipal, que en ningún caso podrán ser
inferiores a las señaladas en el año
anterior.

4 •0 Las juntas distribuirán esta
superficie obligatoria de barbecho
entre los cultivadores de las fincas
del término municipal, y antes del día
quince del actual Octubre, lo debe-
rán comunicar a los interesados,
exponiendo en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento, la lista de estas

'superficies, por orden alfabético de
cultivadores, remitiendo copia de la
misma a la Jefatura Agronómica co-
rrespondiente.

Las Juntas harán la distribución de
estos barbechos entre las fincas del
término, fijando, primeramente, la
superficie que se deba barbechar en
aquellas explotaciones que no han
producido trigo o centeno en los
últimos años, y que, a juicio de la
Junta, son aptas para tal producción
y en aquellas otras que son suscepti
bles de una intensificación en el cul-
tivo de dichos cereales.

Llua vez totaiizadas las superficies
mínimas de barbecho, para trigo
centeno que corresponden Ir estas
fincas, el resto de las superficies a
barbechar para dichos cereales, en
el término municipal, se distribuid'
entre las restantes, y este reparto se
efectuará tomando como base el
realizado en el año anterior, en
cumplimiento de la Orden ministerial
de 4 de Noviembre de 1944; no de-
biendo, en ninguna finca, ser la
superficie de barbecho fijada para
la próxima campaña inferior a la que
se fijó en el anterior.

5.° Los Jefes provinciales del Tri-
go. cuidarán de no pagar cupos
excedentes de trigo o centeno, a
ningún agircultor que no se haya
reservado las cantidades necesarias
para sembrar las superficicies que se
le han señalado para estos granos,
en los barbechos a que se refiere la
presente orden.

6.° Serán considerados de cupo
libre, todo el trigo, de más cereales
y legumbres que se recojan en las
superficies que excedan a las míni-
mas forzosas señaladas.

7.° Las superficies que deban
sembrarse de garbanzos, lentejas,
habas y maiz en los barbechos se-
millados, serán fijadas y distribuídas •
entre los agricultores, de forma aná-
loga que para el trigo cuando llegue
el momento oportuno.

8.° Las labores de barbecho, de-
berán ser comenzadas en cada loca-
lidad en la época acostumbrada en
la misma, y, en ningún caso, dichas
labores se comenzarán despas .del

día uno de Enero, para los terrenos
que deban dedicarse a semillas de
primavera, ni después del 15 de Fe-

brero para los restantes barbechos.
9.° Los iateresados, podrán re-

currir contra las superficies señala-
das por las Junta, ante las mismas
con anterioridad al 25 de Octubre.
Esta resolverá las reclamaciones
dentro de los diez días siguientes a
su presentación.

En última instancia, y contra dicha
resolución, cabrá recurso ante las
Jefaturas Agronómicas respectivas.

Los cultivadores directos de fi ncas
en las que, hasta la fecha no se hu
hubiese cultivada trigo ni centeno,
o cuya superficie señalada para bar
hecho de estos cereales, excediera
en un treinta por ciento de la marca-
da para el año anterior, podrán, ex-
cepcionalmente, recurrir contra las
resoluciones de las Jefaturas Agro-
nómicas sobre esta materia, ante la
Dirección General de Agricultura,
que resolverá en definitiva.

10. 0 Las Juntas vigilarán las fe-
chas , del comienzo de las labores
de barbecho en las fincas de su tér-
mino municipal, y cuidarán de que
se realicen en la totalidad de las
superficies fijadas, según uso y cos-
tumbre de buén labrador en la co-
marca, debiendo dar cuenta men-
sualmente a la Jefatura Agronómica
provincial del estado de tales labo-
res y su terminación.

11.* El incumplimiento de lo dis-
puesto en la presente Orden por
parte de los cultivadores, será san-
cionado con arreglo en lo prevenido
en la Ley de 5 de Noviembre de
1940, sin perjuicio de pasar el tanto
de culpa a otras autoridades y orga-
nismos pertinentes, si la falta origi-
na graves daños a la producción
Nacional.

12.° La omisión o negligencia,
por parte de las juntas de lo que se
previene en esta disposición, será

.comunicada, por las Jefaturas Agro-
nómicas a los Gaberna ores 'ziviles,

de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley de 5 de Noviembre de 1940, y en
las disposiciones transitorias 26 27

del Reglamento de las Hermandades
Sindicales del Campo (Orden de la
Presidencia del Gobierno de 23 de
Marzo de 1945), para que se impon-
gan las correspondientes sanciones
sin perjuicio de pasar el tanto de
culpa a otras autoridades u organis-
mos pertinentes, si la falta origina
igualmente graves daños a la pro-
' ducción Nacional.

13.° La Dirección General de
Agricultura, dictará la disposiciones
que estime oportunas para el cum-
plimiento de lo dispuesto en la pre-
sente Orden..

Lo que se publica para general
conocimiento y cumplimiento.

Córdoba 3 de Octubre de 1945. —

El ingeniero Jefe, , L.- Merino- del
Castillo.
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